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I.- Fundamentos

1. Televisión Nacional de Chile fue inaugurado 1969 por el Presidente Eduardo
Frei Montalva iniciando sus transmisiones regulares el 18 de septiembre de
ese año. Este canal de televisión históricamente ha constituido un impulso
importante en la innovación tecnológica de la industria televisiva nacional al
ser la primera señal en transmitir a color, el primer canal en tener cobertura
nacional,  el  primer  canal  en  incorporar  la  tecnología  HD  en  sus
transmisiones, entre otros avances.

2. La importancia de TVN, dado que es propiedad de todos los chilenos, es su
rol público como medio de comunicación, lo que ha quedado evidenciado en
emergencias como el terremoto de 2010 al ser la primera institución estatal
en llegar a la zona afectada o en la pandemia del covid 19 al operar la señal
infantil TV Educa Chile orientado a formar a niños, niñas y adolescentes ante
la imposibilidad de completar el año escolar en condiciones normales.

3. El edificio corporativo de TVN fue inaugurado oficialmente el 20 de agosto de
1970 -al igual que el canal mismo- por el ese entonces Presidente Eduardo
Frei Montalva, siendo extendida y complementada por etapas entre 1999 y
2005. En la actualidad el edificio corporativo de TVN es el complejo televisivo
más grande del país con más de 57.500 m2 construidos sobre 27.200 metros
cuadrados de terreno.

4. El  edificio de TVN fue concebido por los arquitectos de la época como un
montaje escénico urbano y diseñado a partir de la idea de una ciudad abierta,
moderna  y  unitaria,  por  ello  adopta  la  forma de  una  pequeña  ciudad  con
“barrios” destinados a usos de diversa índole y complejidad conformando un
sistema integrado de plazas, galerías y lugares de encuentro. Por ello, esta
construcción es un hito de la memoria visual del barrio bellavista y un icono

urbano de Santiago1.

5. Por  otro  lado,  Televisión  Nacional  de  Chile,  particularmente  su  edificio
principal ubicado en Bellavista 0990, en la comuna de Providencia, forma

1 Asociación de Oficinas de Arquitectos. (2007). Infraestructura para las comunicaciones: el edificio 
de TVN. Consultado en: h         ttps://issuu.com/aoachile/docs/revista_aoa_04  
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parte de la memoria  colectiva siendo escenario  de múltiples producciones
audiovisuales nacionales por más de 50 años, siendo parte invaluable del
desarrollo de nuestra cultura democrática nacional.

6. Por ello es que al ser este edificio una parte relevante de la constitución del
patrimonio cultural del Chile moderno de la segunda mitad del siglo XX es
que este debe ser objeto de una protección especial por parte del Estado que
impida su destrucción y resguarde su valor de uso.

II.- Idea Matriz

Este  proyecto  tiene  por  objeto  proteger  y  reconocer  el  valor  cultural  de  ciertos
bienes que han permitido a Televisión Nacional  de Chile  contar  con los medios
materiales necesarios para llevar a cabo su función principal. Hoy TVN es el único
medio de comunicación público, después de la privatización del diario La Nación, y
en consecuencia los bienes inmuebles que han permitido su desarrollo y que son
imprescindibles para llevar cabo su función pública deben ser objeto de protección
especial.

POR TANTO: Los Diputados y Diputadas abajo firmantes, venimos en presentar el
siguiente:

Proyecto de ley

Artículo único:
Declárese  como  patrimonio  material  y  cultural  del  Estado  los  bienes

inmuebles destinados al uso de la empresa Televisión Nacional de Chile que sean
esenciales para el desarrollo de su función pública, en especial el inmueble ubicado
en Avenida Bellavista 0990 en la comuna de Providencia, Santiago.
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